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Reglamento de Mayores 2010
Principales cambios desde el Reglamento 2009

· Los torneos del Calendario de Torneos 2010 de Mayores no otorgan puntos para los Ranking de las categorías de Menores.

· En las categorías Scratch Damas y Caballeros para obtener Puntos por Puesto, de acuerdo al Anexo 3 del presente Reglamento, será necesario que los jugadores obtengan Puntos por Score en el mismo Campeonato.

· En Damas Scratch el score mínimo para obtener Puntos por Score será de 8, 12 y 16 sobre par para 36, 54 y 72 hoyos (anteriormente 10, 15 y 20).
· En Caballeros Scratch el score mínimo para obtener Puntos por Score será de 4, 6 y 8 sobre par para 36, 54 y 72 hoyos (anteriormente 6, 9 y 12).
Objetivo:

Reglamentar el Golf de Mayores y la organización del Calendario 2010.

Organización:

La Federación Peruana de Golf (FPG), es el órgano máximo que regirá el golf de mayores en el Perú y para su control y manejo lo realizará a través de dos grandes comisiones:

1.- La Comisión de Golf de Mayores (CGM); y,

2.- La  Comisión de Reglas y Estatuto del Jugador Aficionado (CR)

Estas comisiones se reportan directamente al Presidente de la Federación Peruana de Golf; deberán tener reuniones conjuntas o reuniones entre sus Coordinadores como mínimo en cada uno de los Torneos del Calendario de Torneos 2010 de Mayores (CTM)

Para los Torneos del CTM, se detallan las funciones de la Comisión de Campeonato; Reglamento de Torneos; Generalidades y Código de Ética y Conducta.

Capítulo I: Organismos

1. Comisión de Golf de Mayores

1. OBJETIVO: Fomentar la práctica del Golf de Mayores en todos los clubes afiliados a la FPG, para cumplir un proceso de formación de jóvenes que aprendan a compartir, tomar decisiones, disciplinarse, acatar los reglamentos, socializarse y que puedan en el futuro ser personas de bien y lideres en nuestro país.

1. FUNCIONES: El Comité de Golf de Mayores tendrá las siguientes funciones:

a. Reunirse periódicamente, acorde a las convocatorias que realizará el Presidente del CGM.

b. Notificar a la FPG la ubicación y desempeño de los jugadores de la categoría Scratch, para que de acuerdo al puntaje obtenido en el Ranking, sean tomados en consideración por la FPG, para la designación de los jugadores que nos representarán en los diferentes torneos internacionales, siempre y cuando no se requiera su participación en Torneos Clasificatorios, acorde a las Reglamentaciones que para el efecto promulgue la FPG. Los jugadores que representaren al Perú en Torneos Internacionales que requieran certificación de sus nacionalidades deberán ser peruanos por nacimiento o naturalización.

c. Reglamentar y coordinar con el Club Anfitrión, todo lo relacionado a la publicidad que se deba exhibir en el club, procurando que la misma sea ubicada en lugares apropiados y convenientes a los intereses de los auspiciantes.

d. Promocionar y procurar la participación de jugadores a torneos internacionales por invitación, salvo aquellos torneos que la FPG emita un reglamento específico de clasificación.

e. Actuar, por solicitud de la FPG, como parte de un gran Comité Organizador en torneos internacionales.

f. Coordinar con el Presidente de la FPG y el Presidente de CR todos los aspectos que consideren necesarios para el bienestar del Golf de Mayores.

g. Cualquier otra función que le encargue la FPG.

2. La Comisión de Reglas y Estatuto del Jugador Aficionado
2. OBJETIVO: Será responsable de vigilar que todos los jugadores inscritos en los Torneos del CTM cumplan con las Reglas de Golf; Reglamentos de los Torneos y con el Código de Ética y Conducta.

2. CONFORMACION: La  Comisión de Reglas y Estatuto del Jugador Aficionado (CR) será nombrada por el Presidente de la FPG, por lo que, todo lo referente a su trabajo deberá ser reportado directamente a él. 

2. FUNCIONES: Las funciones de la CR serán las siguientes:

a. Guiar a los jugadores en todo lo referente a los aspectos técnicos y disciplinarios sustentados en las reglas de golf.
b. Solicitar a la FPG las modificaciones a los aspectos técnicos de la Organización y Reglamentación del Golf de Mayores, cuando a su criterio lo crea conveniente.
c. Emitir su criterio, a través de un informe escrito, en los temas que la FPG le solicite.
d. Integrar la Comisión de Campeonato en cada uno de los Torneos del CTM.
e. Dictar el “Reglamento de Funciones y Deberes para Oficiales del Día”.
f. Vigilar el cumplimiento del Código de Ética y Conducta y aplicar las sanciones que el Código indica.
g. Organizar y supervisar un programa didáctico de Reglas de Golf, Etiqueta y comportamiento en la cancha para jugadores mayores de 18 años. 
h. Capacitación de los jugadores.
i. Llevar un archivo estadístico de los torneos disputados.
j. Cualquier otra función que le encargue la FPG.
3. Comisión de Campeonato
3.1. OBJETIVO: Actuará como “Comité” según las facultades reconocidas en las Reglas de Golf vigentes. Los clubes, sus Profesionales de golf y personal de cancha prestarán la mayor asistencia posible a la Comisión de Campeonato, para el buen desarrollo de los torneos. La Comisión de Campeonato es la máxima autoridad del Torneo.
La Comisión de Campeonato será la encargada de normar todo lo referente al desarrollo de la competencia y sus decisiones, que se tomarán por mayoría simple, serán inapelables. Esta Comisión entra en vigencia desde el día anterior al inicio del Torneo hasta la proclamación de resultados y clausura del mismo.
3.2. CONFORMACION: Estará conformada por 4 miembros, como mínimo, los cuales serán designados de la siguiente forma: El Capitán de Golf del Club Anfitrión, el Presidente de la CGM o su representante (quien la presidirá) , el Presidente de la CR o su representante y el Director Ejecutivo de la FPG.

3.3. FUNCIONES: Tendrá las siguientes funciones:

a. Observar y hacer cumplir las reglas de golf, las condiciones de la competencia, reglas locales y programación.

b. Revisar las condiciones de la cancha y establecer sus definiciones.

c. Observar que se cumplan las distancias de las marcas de los tees de salida de las diversas categorías, conforme al presente Reglamento.

d. Aprobar las Reglas Locales que serán presentadas por el Club Anfitrión una semana antes de cada torneo.

e. Definir y publicar en la pizarra oficial, antes de la iniciación de cada torneo, los hoyos a jugarse en casos de empates.

f. Supervisar la ejecución de salidas.

g. Designar a las personas encargadas de la recepción de tarjeta y supervisar el proceso de recepción de tarjetas.

h. Suspender temporal o definitivamente el juego, como así también, decidir su reanudación, todo acorde a lo que disponen las Reglas de Golf.

i. Decidir todo lo referente al comportamiento de los competidores durante la disputa del torneo, actuando como Tribunal de Conducta de los mismos, debiendo imponer sanciones que sirvan como ejemplo cuando alguna de las faltas así lo amerite, adicional a las propias de la competencia.

j. Proclamar los resultados finales del torneo.

Capítulo II: Reglamentación

4. General
La CGM ha elaborado el presente Reglamento, el cual ha sido aprobado por la Junta Directiva de la Federación Peruana de Golf.

4.1. Los torneos serán regidos por las Reglas de Golf de la R&A, las Bases del Torneo y las Reglas Locales de cada club.

4.2. Es responsabilidad de cada jugador estar a la hora indicada para su salida, siendo la descalificación la penalidad por quebrantar esta Regla; sin embargo, la Comisión de Campeonato podrá poner en efecto la nota de la Regla 6.3. del Reglamento de Golf de la R&A, si así conviene a la organización del torneo (Nota: en las condiciones de una competencia el Comité puede establecer (Regla 33-1) que, si el jugador se presenta en su sitio de salida, listo para jugar, dentro de los cinco minutos posteriores a la hora designada para su salida, si no existen circunstancias que justifiquen levantar la penalidad de descalificación según la Regla 33-7, la penalidad por no iniciar el juego a la hora establecida, es la pérdida del primer hoyo en el juego por hoyos, o de dos golpes en el primer hoyo del juego por golpes, en lugar de la descalificación).

4.3. La inscripción en los torneos es responsabilidad de cada jugador. Aquel jugador inscrito que no pueda participar en el torneo deberá de informarlo, como máximo hasta 24 horas antes de su salida, al correo electrónico torneos@fpg.org.pe o por fax al 441.1500 o 441.1992, no se aceptarán dispensas por otro medio que los señalados. De no hacerlo, se le considerará como participante por lo que deberá pagar la inscripción correspondiente. Dicho pago debe realizarse en la cuenta corriente de la F.P.G., hasta el día martes posterior al torneo, de no cumplir con el pago, se le suspenderá el handicap hasta que regularice su situación; asimismo estará sujeto a las sanciones dispuestas en el punto 17.3 del presente Reglamento.

4.4. Se observará lo estipulado en la regla 6-6 del libro de Reglas de Golf. 

Regla 6-6.- Anotando Scores en el Juego por Golpes.

a. Anotando Scores: Después de cada hoyo el marcador debería controlar el score con el competidor y anotarlo. Al completar la vuelta, el marcador debe firmar la tarjeta de score y entregarla al competidor. Si más de un marcador ha anotado los scores, cada uno de ellos debe firmar la parte de la que es responsable.

b. Firmando y Entregando la Tarjeta de Score: Después de completada la vuelta, el competidor debería revisar su score para cada hoyo y aclarar con el Comité cualquier aspecto dudoso. Debe asegurarse que el marcador o marcadores hayan firmado la tarjeta de score, la firmará él mismo y la entregará al Comité lo antes posible. PENALIDAD POR QUEBRANTAR LA REGLA 6-6b: Descalificación.

c. Modificación de la Tarjeta de Score: La tarjeta de score no debe ser modificada después que el competidor la haya entregado al Comité. 
d.  Score Equivocado para el Hoyo: El competidor es responsable de la exactitud del score anotado en su tarjeta de score para cada hoyo. Si entrega un score menor en cualquier hoyo que el realmente empleado, está descalificado. Si entrega un score mayor en cualquier hoyo que el realmente empleado, el score entregado se mantiene.

Los Oficiales del día y miembros de la Comisión de Campeonato podrán, en cualquier momento durante el desarrollo de la competencia, solicitar a los jugadores las tarjetas de juego para constatar que cumplan con la recomendación de registrar su score luego de jugar cada hoyo de la cancha.

4.1. Los jugadores que participen de las categorías Pre-Juvenil tanto de Damas como de Caballeros y que decidan jugar paralelamente el Torneo de Mayores en la Categoría Scratch, deberán jugar la fecha final de su categoría desde el tee correspondiente a la categoría Scratch (tee dorado para las Damas y Azul para los Caballeros).

4.2. Para que un jugador pueda participar en los torneos de la Federación Peruana de Golf debe tener Handicap Nacional y mantener vigentes sus derechos de asociado, en la categoría que le corresponda, en el club o clubes, afiliados a la FPG, a los que pertenezca.

5. Ranking Nacional de Damas y Caballeros Scratch 
Están sujetos a las siguientes disposiciones: 

1.1. Los Torneos Ranking  (TR) que otorgarán puntos para el Ranking Nacional están indicados  en el Anexo 1 de las presentes Bases.

1.2. Se otorgarán Puntos por Score para el Ranking Nacional en los TR, de acuerdo a la tabla que se encuentra en el Anexo 2 del presente Reglamento

1.3. Para obtener Puntos por Puesto para el Ranking Nacional será necesario que los jugadores que hubiesen ocupado los primeros lugares y empates de acuerdo a la tabla que se encuentra en el Anexo 3 hayan obtenido Puntos por Score. En caso de empate entre dos o más golfistas en alguno de los puestos del TR, se procederá a la suma de los puntajes y división correspondiente.  En caso de empate por el primer lugar, se dividirán los puntos entre las golfistas que empataron, sirviendo el desempate sólo para el orden de los premios.

1.4. En caso uno o más golfistas empaten al final del año en el primer puesto del Ranking, se utilizará el siguiente criterio de desempate:

a. Quien cuente con mejor promedio de juego en todos los torneos del Calendario Oficial de Mayores donde participó; y de proseguir el empate

b. Se decidirá por sorteo.

1.5.  Si algún(a) golfista termina cualquier Torneo con un score menor a los contemplados en las tablas que se encuentran en el Anexo 2 de las presentes Bases, obtendrá una mayor cantidad de puntos a favor los mismos, que serán calculados basados en el mismo sistema.

1.6. En el supuesto caso de que uno o más golfistas viajaran a jugar Torneos en el extranjero, tanto en representación de la Federación Peruana de Golf como por sus propios medios; y las fechas de juego coincidieran con las de alguno de los TR que otorgan puntos para el Ranking Nacional, de acuerdo a lo explicado anteriormente, se aplicará el siguiente sistema: 

a. Si el TR es a 36 hoyos se consideran las dos mejores vueltas del torneo del exterior.

b. Si el TR es a 54 hoyos se consideran las tres mejores vueltas del torneo del exterior.

c. De haber corte clasificatorio en el torneo del exterior y no superarlo, no se le considerará el score.

Los puntos por score se otorgarán previo informe de los resultados oficiales y comprobación de los mismos.  Los jugadores interesados en que se les haga valer sus puntos deberán informar al CGM de su intención de jugar un torneo en el exterior, debiendo proporcionar toda la información del Torneo (Cancha, Distancias, Ratings de Slope y Cancha, Lista de Competidores, etc.). La CGM informará al jugador antes de iniciar su participación en el Torneo del Exterior, si su pedido ha sido aceptado o no. Quedará a criterio de la CGM la aceptación o negativa a las solicitudes de los jugadores, siendo ésta decisión inapelable.

6. Equipos Nacionales para  el Campeonato Sudamericano Copa Los Andes

La Federación Sudamericana de Golf, ha programado para este año:

1.1. Campeonato Sudamericano por Equipos Copa Los Andes, a llevarse a cabo en Santiago, Chile del 20 al 26 de noviembre.

1.2. Los Equipos Nacionales tanto en Damas como en Caballeros, serán conformados de la siguiente manera:

a. El primer cupo será ocupado por aquellos jugadores que ocupen el primer puesto del Ranking de Damas y Caballeros, a la finalización del Torneo Johnnie Walker a disputarse en el Lima GC en el mes de setiembre del presente año. Deberán tener además un score promedio igual o menor a 75 golpes para los Caballeros y 77 golpes para las Damas.

b. En el caso que algún jugador o jugadora acceda directamente al Equipo, la Federación nombrará al resto del Equipo Nacional respectivo a su criterio; en caso contrario todos los integrantes serán nombrados por la Federación.

c. La Federación nombrará un suplente para cada uno de los equipos, para el caso que un jugador nombrado no pueda conformar el equipo.

1.1. Es requisito indispensable contar con la nacionalidad peruana para poder formar parte de un seleccionado nacional.
2. Equipos Nacionales para Otros Eventos Internacionales

2.1. Para los eventos internacionales individuales, dobles o por equipos distintos a la Copa Los Andes, los nombramientos no se harán necesariamente en base al orden del Ranking Nacional a la fecha de designación. La designación será realizada por la Comisión de Golf de Mayores de la Federación. cuya decisión será inapelable.
3. Ranking para golfistas con Handicap Nacional de Damas y Caballeros

3.1. Los Torneos que otorgarán puntos para el Ranking para golfistas con Handicap Nacional están indicados en el Anexo 1 de las presentes Bases. 

3.2. En cada torneo válido para el ranking, los resultados netos de los golfistas de las diferentes categorías con handicap, serán trasladados a una tabla general de scores con handicap. Los 8 primeros scores netos de esta tabla, obtendrán puntos de acuerdo al cuadro que se encuentra en el Anexo 3.

3.3. En caso de empate entre dos o más jugadores en alguno de los puestos, se sumarán los puntajes de acuerdo a la cantidad de implicados en el empate y se dividirán los puntos. Por ejemplo, en el caso que 9 golfistas empaten en el primer puesto, se suman los puntos que se otorgarán a los 8 primeros y se dividen entre el número de implicados en el empate. En el caso que la sumatoria fuera 39, cada golfista recibiría 4.33 puntos.  

3.4. En caso uno o más golfistas empaten en el primer puesto del Ranking, se utilizará el siguiente criterio de desempate:

a. Quien haya participado en más torneos del Calendario Oficial de Mayores.

b. Quien cuente con mejor promedio de juego en todos los torneos del Calendario Oficial de Mayores donde participó.

c. Sorteo.

9. Ranking Nacional Senior

9.1. Los Torneos que otorgarán puntos para el Ranking Nacional Senior están indicados en el Anexo 4 de las presentes Bases. 

9.2. En dichos torneos, las parejas que ocupen los 8 primeros puestos obtendrán puntos de acuerdo al cuadro que se encuentra en el Anexo 4.

9.3. En caso uno o más golfistas empaten en el primer puesto del Ranking, se utilizará el siguiente criterio de desempate:

a.
Quien haya participado en más torneos del Calendario Oficial de Mayores.

b.
Quien cuente con mejor promedio de juego en todos los torneos del Calendario Oficial de Mayores donde participó.

c.
Sorteo.

Capítulo III: Código de Ética y Conducta

10. Honestidad
LA HONESTIDAD DE LOS JUGADORES ES PARTE ESENCIAL EN EL JUEGO DE GOLF. Por ningún concepto un jugador obviará las Reglas del Golf, las sanciones por faltar a la honestidad durante el juego podrían acarrearle la descalificación o suspensión definitiva en los Torneos del CTM. En caso de que un jugador esté seguro de falta de honestidad de un competidor, deberá reportarlo de inmediato a la Comisión de Campeonato.

11. Conducta
Los jugadores deberán comportarse correctamente dentro y fuera de la cancha. Queda terminantemente prohibido:

11.1. El uso de vocabulario incorrecto.

11.2. Lanzar los palos contra el piso o golpear fuertemente con el palo a cualquier superficie de la cancha o contra su maleta, será considerado como conducta incorrecta y merecerá una sanción por parte de la Comisión de Campeonato, en el caso que se trataré de un Torneo del CTM; o, de la Comisión de Golf de Mayores en los casos que se trataré de tales conductas impropias, en cualquier Torneo Nacional o Internacional, dentro o fuera del país, en que participaré un jugador que éste vinculado, a través de la FPG, al golf de mayores en el Perú.

11.3. El consumo de drogas o bebidas alcohólicas por parte de los jugadores durante su vuelta de juego en un Torneo del CTM. En el caso de comprobarse la infracción de esta norma de conducta, por ser una falta muy grave, la Comisión de Campeonato reportará el caso a la CGM, quien podrá suspender al jugador de todos los Torneos del CTM, y a la FPG, para su exclusión de cualquier Torneo organizado por la FPG.

12. Consideración con otros Jugadores
Se aplicarán las Reglas de Golf, sección 1: Etiqueta, Comportamiento en la Cancha, adicionalmente:

12.1. Se debe observar que el jugador que tenga el honor, debería permitírsele jugar antes de que su contrario o co-competidor.

12.2. Nadie deberá moverse, hablar o pararse cerca o directamente detrás de la pelota o del hoyo cuando un jugador esté preparando o ejecutando un golpe.

12.3. Un jugador no deberá jugar hasta tanto los jugadores que lo preceden estén fuera de su alcance.

12.4. Los jugadores deberán tener mucho cuidado de no golpear a un compañero cuando hagan un swing de práctica.

12.5. El uso de teléfonos celulares estará restringido. Si un jugador por motivos personales tuviera que hacer uso de su celular durante la vuelta deberá hacerlo de conocimiento y tener la autorización de sus competidores. De hacer uso del celular sin hacer caso de las normas indicadas, el jugador será sujeto a sanción de acuerdo al punto 15 del presente Reglamento.

13. Ritmo de Juego
Para la buena marcha del Torneo, los jugadores deberán jugar sin demora y observando lo que dicta la regla 6-7 de las Reglas de Golf (6-7. Demora Indebida; Juego Lento.- El jugador debe jugar sin demora indebida y de acuerdo con cualquier orientación de ritmo de juego que puede establecer el Comité. Entre la terminación de un hoyo y la ejecución del golpe desde el próximo sitio de salida, el jugador no debe demorar indebidamente el juego….). Si un grupo no mantiene su lugar dentro de la cancha y tiene dos hoyos libres respecto de los jugadores que lo preceden, y no existan causas que justifiquen la demora, la Comisión de Campeonato comprobará el motivo de la demora en el juego e impondrá las sanciones que establece las Reglas de Golf de la R&A. Una vez terminado el juego de un hoyo, los jugadores deberán abandonar inmediatamente el green.

14. Cuidado de la Cancha
Los jugadores deberán tener en cuenta lo siguiente, durante su participación en los Torneos del CTM, así como en su juego cotidiano:
14.1. Irregularidades en los bunkers: Antes de abandonar un bunker un jugador deberá llenar y nivelar cuidadosamente las irregularidades y pisadas hechas por él.

14.2. Reposición del césped y reparación de piques de pelotas: A través de la cancha, un jugador deberá asegurarse de que el césped que corte o arranque sea inmediatamente repuesto y presionado y de que todo daño ocasionado por una pelota en el green sea reparado cuidadosamente.

14.3. Daños al green: Al acostar el asta bandera sobre el green, los jugadores deberían asegurarse de que no se haya ocasionado daños a su superficie y de que ni ellos ni sus caddies dañen el hoyo al pararse cerca de él, al manipular el asta bandera o al sacar la pelota del hoyo. El asta bandera deberá ser repuesta correctamente en el hoyo antes de que los jugadores se retiren del green. Los jugadores no deberán dañar el green apoyándose sobre el putter, especialmente al sacar la pelota del hoyo, deberán hacerlo con la mano. En el caso de aquellos jugadores que utilicen carretas de jalar, deberán evitar pasar con la misma sobre la superficie del green.

15. Sanciones Disciplinarias
Si la Comisión de Campeonato notifica que un jugador ha sido sancionado durante el desarrollo de la competencia y a su criterio, la falta merecería una sanción adicional a la que dicha Comisión impuso durante la competencia, o si los Directivos del club anfitrión notifican de alguna incorrección a la Comisión de Mayores, ésta se reunirá para analizar la falta cometida y procederá a sancionar al o los jugadores involucrados, siempre basándose bajo los siguientes parámetros:

15.1. Calificación de faltas:
a. Faltas Leves:
i. Vocabulario impropio en contra de sus co-competidores, personal voluntario y/o del campo, Jueces, Oficiales del día y público en general.

ii. Uso inadecuado de la indumentaria uniforme durante el Torneo (gorras o viseras tienen que usarse de frente y no con las viseras volteadas para atrás, estando en el interior de edificios, los jugadores deben quitarse sus gorras o viseras, sobre todo durante ceremonias y en áreas de alimentos); mantener el polo dentro del short o pantalón.

iii. No depositar la basura en un cesto o un lugar apropiado (en el caso que no exista un cesto o lugar apropiado, el jugador debe guardar la basura en su bolsa hasta encontrar un lugar apropiado).

b. Faltas Medias:
i. Actos de coraje, escándalo, vandalismo o destrucción de propiedad ajena.

ii. Tirar los palos de golf.

iii. Ofender de palabra o con gestos impropios a un co-competidor.

iv. Uso de teléfono sin autorización de los competidor.es

a. Faltas Graves:
i. Causar daños al campo de juego.

ii. Agresión física en contra de sus co-competidores, personal voluntario y/o del campo, Jueces, Oficiales del día y público en general.

iii. Falta de respeto a los Directivos o público.

iv. Deshonestidad o hacer trampa en el torneo;

v. Consumir bebidas alcohólicas o drogas en la cancha durante el juego.

1.1. Sanciones: Las sanciones irán acordes con la falta cometida y serán las siguientes:

a. Amonestación verbal o escrita.

b. Descalificación inmediata del Torneo en que cometió la falta.

c. Prohibición de participar en futuros Torneos.

d. Expulsión del CTM.

e. La combinación de varias sanciones anteriores.

1.2. Sanciones por Injustificación de Faltas:
a. Torneos CTM: Todo jugador inscrito en un Torneo del CTM, que no se presentare a la hora y fecha señalada para el inicio del torneo, y no justificare su falta como lo estipula el numeral 4.3 será sancionado con la prohibición de participar en el siguiente torneo. Si el jugador incurriere en una segunda falta injustificada dentro de un mismo año, será considerada como grave y se lo suspenderá por el resto del CTM.

b. Torneos Internacionales Si un jugador que hubiera sido seleccionado por la FPG para representar al país en un Torneo Internacional, sea éste en el extranjero o dentro del Perú, no se presentare al Torneo y no justificare debidamente su falta, no podrá ser seleccionado para representar al país en Torneos Internacionales durante un año calendario contado desde la fecha en que incurrió en la falta.
15.2. Registro de Sanciones
Las sanciones que se apliquen a los jugadores por faltas cometidas al Código de Ética y Conducta serán notificadas a la FPG. La CGM llevará un Registro de las faltas y sanciones impuestas a los jugadores en cada uno de los torneos.
Capítulo VI: Disposiciones Finales

1. Modificaciones al Reglamento

Cualquier deficiencia o vacío que contenga el presente Reglamento, será corregido, modificado o subsanado por la CMG o el Consejo Directivo de la FPG.

2. Programación de Torneos

Por razones de fuerza mayor, la CMG podrá variar las fechas y canchas de los torneos, e inclusive agregar o eliminar un torneo del CTM.

Lima, enero 2010
Comisión de Mayores

Federación Peruana de Golf


ANEXO 1

Torneos válidos para el Ranking

	FECHA
	NOMBRE
	ORGANIZA
	CANCHA

	15 – 17 enero
	Trujillo Open 2010 

Modalidad – Juego por Golpes a 36 hoyos
	G.C.C. de Trujillo
	G.C.C. de Trujillo

	19 – 21 febrero
	II Torneo de Mayores - Verano 2010  

POR CONFIRMAR
Modalidad – Juego por Golpes a 36 hoyos
	F.P.G.
	Temporal

	19 – 21 marzo
	III Torneo de Mayores - Verano 2010  

POR CONFIRMAR
Modalidad – Juego por Golpes a 36 hoyos
	F.P.G.
	Temporal

	12 – 17 abril
	Internacional de Aficionados 2010 

Modalidad – Juego por Golpes a 72 hoyos
	Lima G.C.
	Lima G.C.

	18 – 25 abril
	Campeonato Auspiciador 

Modalidad – Juego por Golpes a 54 hoyos
	F.P.G.
	C.C. La Planicie

	8 – 16 mayo
	Campeonato Auspiciador 

Modalidad – Juego por Golpes a 54 hoyos
	F.P.G.
	C.C. de Villa

	6 – 13 junio
	Campeonato Nacional de Aficionados 

Match Play 
	F.P.G.
	Asia G.C.

	20 – 27 junio
	Campeonato Auspiciador 

Modalidad – Juego por Golpes a 54 hoyos
	F.P.G.
	Lima G.C.

	25 – 28 julio
	Campeonato Nacional Descentralizado 

Modalidad – Juego Contra Par a 36 hoyos
	F.P.G.
	Arequipa G.C.

	1 - 8 agosto
	Campeonato Nacional Stroke Play 

Modalidad – Juego por Golpes a 54 hoyos
	F.P.G.
	C.C. de Villa

	15 – 22 agosto
	Campeonato Auspiciador 

Modalidad – Juego por Golpes a 54 hoyos
	F.P.G.
	Los Inkas G.C.

	13 – 19 setiembre
	Campeonato Auspiciador 

Modalidad – Juego por Golpes a 54 hoyos
	F.P.G.
	Lima G.C.

	10 – 17 octubre
	Campeonato Auspiciador 

Modalidad – Juego por Golpes a 54 hoyos
	F.P.G.
	Los Inkas G.C.

	8 – 14 noviembre
	Campeonato Auspiciador 

Modalidad – Juego por Golpes a 54 hoyos
	F.P.G.
	C.C. La Planicie


En las categorías Scratch Damas y Caballeros para obtener Puntos por Puesto, de acuerdo al Anexo 3 del presente Reglamento, será necesario que los jugadores obtengan Puntos por Score en el mismo Campeonato.
Nota: El Internacional de Aficionados 2010, no otorgará puntos a las Damas.

ANEXO 2

Tabla de puntos por Score – Caballeros
	Puntos
	36 Hoyos
	54 Hoyos
	72 Hoyos

	1
	4 sobre par
	
	

	2
	3 sobre par
	
	

	3
	2 sobre par
	6 sobre par
	

	4
	1 sobre par
	5 sobre par
	

	5
	
	4 sobre par
	8 sobre par

	6
	Par
	3 sobre par
	7 sobre par

	7
	
	2 sobre par
	6 sobre par

	8
	1 bajo par
	1 sobre par
	5 sobre par

	9
	
	
	4 sobre par

	10
	2 bajo par
	Par
	3 sobre par

	11
	
	
	2 sobre par

	12
	3 bajo par
	1 bajo par
	1 sobre par

	13
	
	
	

	14
	4 bajo par
	2 bajo par
	Par

	15
	
	
	

	... así sucesivamente


Tabla de puntos por Score – Damas

	Puntos
	36 Hoyos
	54 Hoyos
	72 Hoyos

	1
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 

	3
	8 sobre par
	 
	 

	4
	7 sobre par
	 
	 

	5
	6 sobre par
	12 sobre par
	 

	6
	5 sobre par
	11 sobre par
	 

	7
	4 sobre par
	10 sobre par
	16 sobre par

	8
	3 sobre par
	9 sobre par
	15 sobre par

	9
	2 sobre par
	8 sobre par
	14 sobre par

	10
	1 sobre par
	7 sobre par
	13 sobre par

	11
	 
	6 sobre par
	12 sobre par

	12
	Par
	5 sobre par
	11 sobre par

	13
	 
	4 sobre par
	10 sobre par

	14
	1 bajo par
	3 sobre par
	9 sobre par

	15
	 
	2 sobre par
	8 sobre par

	... así sucesivamente


ANEXO 3

Tabla de Puntos por Puesto – Damas Scratch

	Puesto
	Puntos
	Puntos
	Puntos

	
	36 Hoyos
	54 Hoyos
	72 Hoyos

	1º
	6
	9
	12

	2º
	3
	5
	6

	3º
	1
	3
	4

	4º
	 
	1
	2

	5º
	 
	 
	1


Tabla de Puntos por Puesto – Caballeros Scratch

	Puesto
	Puntos
	Puntos
	Puntos 

	
	36 Hoyos
	54 Hoyos
	72 Hoyos

	1º
	6
	9
	12

	2º
	3
	5
	6

	3º
	1
	3
	4

	4º
	 
	1
	2

	5°
	 
	 
	1


 Tabla de Puntos

Campeonato Nacional de Aficionados

 

	Caballeros
	Damas

	Puesto
	Puntos
	Puesto
	Puntos

	Campeón
	18
	Campeona
	18

	Sub-Campeón
	10
	Sub-Campeona
	10

	3º y 4º
	6
	3º y 4º
	4

	5º al 8º
	2
	
	


 Tabla de Puntos

Ranking para golfistas con Handicap

	Puesto
	Puntos

	1º
	10

	2º
	8

	3º
	6

	4º
	5

	5º
	4

	6º
	3

	7º
	2

	8º
	1


ANEXO 4

Torneos válidos para el Ranking Senior
	FECHA
	NOMBRE
	ORGANIZA
	CANCHA

	15 – 17 enero
	Trujillo Open 2010 

Modalidad – Juego por Golpes a 36 hoyos
	G.C.C. de Trujillo
	G.C.C. de Trujillo

	19 – 21 febrero
	II Torneo de Mayores - Verano 2010  

POR CONFIRMAR
Modalidad – Juego por Golpes a 36 hoyos
	F.P.G.
	Temporal

	19 – 21 marzo
	III Torneo de Mayores - Verano 2010  

POR CONFIRMAR
Modalidad – Juego por Golpes a 36 hoyos
	F.P.G.
	Temporal

	18 – 25 abril
	Campeonato Auspiciador 

Modalidad – Juego por Golpes a 54 hoyos
	F.P.G.
	C.C. La Planicie

	8 – 16 mayo
	Campeonato Auspiciador 

Modalidad – Juego por Golpes a 54 hoyos
	F.P.G.
	C.C. de Villa

	20 – 27 junio
	Campeonato Auspiciador 

Modalidad – Juego por Golpes a 54 hoyos
	F.P.G.
	Lima G.C.

	25 – 28 julio
	Campeonato Nacional Descentralizado 

Modalidad – Juego Contra Par a 36 hoyos
	F.P.G.
	Arequipa G.C.

	1 - 8 agosto
	Campeonato Nacional Stroke Play 

Modalidad – Juego por Golpes a 54 hoyos
	F.P.G.
	C.C. de Villa

	15 – 22 agosto
	Campeonato Auspiciador 

Modalidad – Juego por Golpes a 54 hoyos
	F.P.G.
	Los Inkas G.C.

	13 – 19 setiembre
	Campeonato Auspiciador 

Modalidad – Juego por Golpes a 54 hoyos
	F.P.G.
	Lima G.C.

	10 – 17 octubre
	Campeonato Auspiciador 

Modalidad – Juego por Golpes a 54 hoyos
	F.P.G.
	Los Inkas G.C.

	8 – 14 noviembre
	Campeonato Auspiciador 

Modalidad – Juego por Golpes a 54 hoyos
	F.P.G.
	C.C. La Planicie


Tabla de Puntos

Torneos del Ranking Nacional Senior

	Puesto
	Puntos

	1º
	10

	2º
	8

	3º
	6

	4º
	5

	5º
	4

	6º
	3

	7º
	2

	8º
	1
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